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CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educacjón Superior y
e la Carrera Pública de sus Docentes y su Reglanlento aprobado por Decreto Supremo N'010-2017 Mll'JEDU, regulan

la creación, licenciamiento, régimen académico, gestión, supervisión y fiscalizacrón de los lnstitutos de Educación
Superior y Escuelas de Educación Superior públicos y privados; así como, el desarrollo de la carrera públrca docente de

reglamento de la prcsenle ley y los hneamientos establecidot por cl Mí¡tislerio rlc Educación. No procede /a renovación

aulontática. La ratovación conlinua no genera derechos de r)grcso a la carren pública del docente o deteclto a la
eslabilidad laboral, hmita o cond¡c¡ona el carácler lemporal de la contratación, ni genera derecho expeclalrc¡a alguno

al conlratado."

Que, mediantc Resolución Viceministerial N' 226-2020-MINEDU se aprobó

el docunrenlo normativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de contrataclón de docentes, asrstentes y

auxiliares y de renovación de contratos en institutos y Escuelas de Educación Supertor Tecnológica públicos" (en

adelante. Documento Normativo), el cual deroga la Norma Técnica aprobada mediante articLrio 1 de la Resolución

N" 005-2018-MINEDU y su modrficatoria, aprobada medianle Resolución Vicemrnisterial N" 005-

19 ¡/INEDU,

Que a travás de la Resolución Vrceministerial N" '134-2023-lt/INEDU se

modificó el numeral 5.12, el literal c) del numeral 5.12.4 y cl literal a) del nunreral 5.12.7 del Documento normativo y se

incorporó el numeral 8.1 1.

n Superior Tecnológica publicos
Que, en este sent¡do, la renovación de conkato en lnstitutos y Escuelas de

se enmarca dentro de lo establecido en el numer¿rl 5.12 del denominado

normat¡vo;

':l:"
!t

Que, a lravós del contrato de servrcio docente suscrito por el candidalo con

renovación y la revisión del expediente flnal, se da conformidad pare la enrisión de lafavorablc para su

resolución correspondiente;

Que, de acuerdo con el referido docunrento normalivo, el Dtrector Regional

de Educación o quien haga sus veces debe enritir las resoluciones que aprueben los contratosi

De con[ormrdad con ]o dispuesto por la Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y

Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docente, y su Reglamento aprobado por Decreto

Supremo N' 010-2017-[,'llNEDU, y la Resolución Viceministerial N' 226-2020-IVINEDU



SE RESUELVE;

ARTÍCULO 1".- RENOVAR EL CONTRATO , en plaza vacante docente

del lnst tuto de EdLrc¿lcrón Superi{lr fccno ógica ALLIlRANTE l\llGUEL GRAU por servic os pcr-sonales suscritos por la unidad

ejecutora y ei personal que a cofl nLración se nd ca

.,. 000218
1.1. OATOS PERSONALES:

APELIIDOS Y NOI.,IBRES CARRASCO ATARAMA, LUIS FRANCISCO

D.N.l. N" 02789397

MASCULINO

30/05/1966

1002789397

A-F.P. PRIMA

242551LCARRo t'AFL : 23t0812012

PROFESIONAL TECNICO EN ELECTRONICA

DOC, DÉ DENT DAD

DE NACI¡,4iENIO

GO I,¡ODULAR

EN PENSIONARIO

ISSP

FORI,4AC ON ACADÉ14ICA

PIIOGÍ14I,,,1é I]L ESIUDIO

DATOS DE LA PLAZA:

N]VEL

lNSTITUCION EDUCAT]VA

CODIGO DE LA PLAZA

CARGO

I¡OIIVO DE LA VACANTE

OATOS OEL CONTRATO:

N" DE EXPEDIENTE

REFEi]ENCIA

VIGENCIA DEt CONTRATO

TEGORIA RE¡/U NERATIVA

JORNADA LABORAL

Superior Tecnológica

AL11¡IRANTE MIGUEL GRAU

52141',!213113

DOCENTE ESTABLE

CESE POR LIMITE DE EDAD DE: LERTUA MEZA, MARIA AUGUSTA, Resoluc¡ón

N" 8837-2019

38165.2023. |ESTP.A t\4 G-P N" DE FOLIOS 32

H.E. N". 3132-2023.40.RR.HH.

Desde el 01/03/2024 hasta el3111212024

Equ¡valente a la categoría 1 del IES

40 Horas Pedagógicas

ARTíCULO 2..
Cias frrador de Gastos, [al co[ro

Aléctese a la cadena prcsupuestal corespondiente de acuerd0

irr disponc la Ley de Presuprcsto iiel Scclor Púb|co para el añoal Textc Unicc O(icnado del

fiscal 2024.
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Regísüesc y ctrmuniquesc.

REGIONAL OE EDUCACION PIURA
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